
	
		
		    
			
			    
			
			
			    
			    
			    
			 
		    

		                     
				 Home
	 Add Document
	 Sign In
	 Register


			
			    
				
				    
					
					
					    
					

				    

				

			    

			

		    

		

	

	
    
	
	        	    
		    		Incidentes Derecho Procesal Mercantil    	    

	    	    	Home 
	Incidentes Derecho Procesal Mercantil


	

    




    
	
	    	    
		
		    
			
			    
				Derecho procesal mercantil, incidentesFull description...			    

			        			    
    				Author: 
				    					farias				        			    

			    
			

			
			    

			     22 downloads
			     433 Views
			        			     287KB Size
			    			

			
			     Report
			

		    

		    
			
			    
				 DOWNLOAD .PDF
			    

			

			
			    
				
				
				    
				
				
				
				    
				
				
				    
				
			    

			    
				

			    

			

		    

		    

		    

		    
		    

		

            

            
                
                    Recommend Documents

                

		
		    									    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Incidentes Derecho Procesal Mercantil	    
	
	
	    Derecho procesal mercantil, incidentesDescripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Derecho Procesal Mercantil	    
	
	
	    Derecho Procesal Mercantil, Francisco José Contreras VacaDescripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Derecho Procesal Civil y Mercantil	    
	
	
	    Derecho Procesal Civil y Mercantil Guatemalteco.Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		84602835 Derecho Procesal Civil y Mercantil	    
	
	
	    Descripción: derecho procesal civil y mercantil

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		UNIDAD I: INTRODUCCION AL DERECHO PROCESAL MERCANTIL	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Breve Historia Del Derecho Procesal Mercantil	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Cuestionario Derecho Procesal Mercantil Examen de Zapata	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Derecho mercantil	    
	
	
	    En este archivo encontraras mucha información sobre el derecho mercantil.Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Derecho Mercantil	    
	
	
	    Descripción: Autor: Soyla H. León y Hugo González García    ISBN: 978-970-613-863-7    Los autores dirigen sus estudios a las tendencias modernas del derecho mercantil, como el comercio electrónico, con énfasis...

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Derecho Mercantil	    
	
	
	    Autor: Soyla H. León y Hugo González García    ISBN: 978-970-613-863-7    Los autores dirigen sus estudios a las tendencias modernas del derecho mercantil, como el comercio electrónico, con énfasis...

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Derecho Mercantil	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Derecho Mercantil	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		LIBRO PROCESAL MERCANTIL	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		FUNDAMENTOS PROCESAL MERCANTIL	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Derecho Mercantil	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		DERECHO MERCANTIL	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		derecho mercantil	    
	
	
	    derecho mercantilDescripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Derecho Mercantil	    
	
	
	    AUTOEVALUACION DE DERECHO MERCANTIL 8 CUATRIMESTREDescripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		DERECHO PROCESAL	    
	
	
	    DERECHO PROCESALDescripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Derecho mercantil I	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Monografía Derecho Mercantil	    
	
	
	    Derecho mercantil

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		EL DERECHO MERCANTIL	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Temario Derecho Mercantil Guatemalteco	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Derecho Mercantil 3 Amparo	    
	
	
	    Derecho Mercantil 3 AmparoDescripción completa

	

    

    

    


					    		

            

        

        
	                	
		

		
		        		    
    			
			    				
			        			

    		    

		    		    
			
			    
								    				    INCIDENTES: El término incidentes proviene del latín  incidere, que significa sobrevivir, interrumpir, producirse. En sentido estricto son puntos controvertidos que surgen relacionados con el trámite del del proceso proceso (adjetivos) (adjetivos) y que que pueden pla plantears ntearsee con anterioridad anterioridad a la la emisión del fallo para integrarlo adecuadamente y lograr su validez forma o para analizar la eficacia procesal de ciertos actos (nulidad de actuaciones y de notificaciones), y después de dictada la sentencia para particularizar sus resolutivos (liquidarla) y hacer posible su ejecución e jecución coactiva. También utilizamos la palabra  incidente, en sentido amplio, para referirnos al procedimiento sumario que se realiza a fin de analizar la posibilidad de reconocer  validez y ejecutar la sentencia dictada por otro tribunal o para ejecutar judicialmente el laudo emitido por el árbitro (homologación)



Clasificación: Los incidentes judiciales pueden clasificarse de la manera siguiente: 











De integración: Son los que buscan que se forme y desarrolle adecuadamente el proceso. A su vez, podemos dividirlos en: o   De nulidad de actuaciones , que tienen como finalidad impugnar la validez formal de los actos procesales, cuando alguna de las partes considera que se han llevado a cabo sin cumplir las formalidades esenciales y que, por lo mismo, ha quedado sin defensa. o De nulidad de notificaciones , entre las que se incluyen el emplazamiento, las citaciones y los requerimientos judiciales, y que puede ser invocada cuando alguna de las partes considera que las mismas han sido realizadas realizadas sin cumplir cumplir con las las formali formalidades dades prevenidas por la ley. De preparación , cuya finalidad consiste en orientar al juzgador acerca o de la eficacia procesal de ciertas actuaciones llevadas a cabo dentro del proceso. Tal es el caso del incidente de tachas a testigos (prueba testimonial). De liquidación: Son los que se interponen para particularizar algún punto de la sentencia expresado de manera genérica, a efecto de hacer posible su ejecución coactiva. Son muy diversos y entre ellos podemos encuadrar la liquidación de intereses moratorios, daños y perjuicios, planilla de gastos y costas, etcétera. De homologación: Tienen como finalidad que el tribunal analice la sentencia dictada por otro juez o un árbitro, a efecto de que le reconozca plenos efectos y, en caso de que su naturalez naturalezaa lo permita, permita, proceda a ejecutarl ejecutarlaa coactivamente.



Tramitación: Respecto de los incidentes judiciales, a excepción de los relativos al reconocimiento de validez y ejecución de sentencias extranjeras y los referentes a Página 1 de 6



 la ejecución de laudos arbitrales, que gozan de algunos rasgos distintivos, han de observarse lo siguiente: 







 















Deben ser desechados de plano los que no guarden relación con cuestiones que se promueven en un juicio y los que no tengan relación directa con el negocio principal, a excepción de los incidentes de homologación de sentencias extranjeras y de laudos. Se sustancian por  cuerda separada, es decir, en un cuaderno independiente al principal. Se promueven verbalmente en las audiencias o por escrito. En caso de proponerse verbalmente en la audiencia y respecto de actos sucedidos en ella, el tribunal debe dar vista a la contraria para que en el mismo acto y de manera verbal manifieste lo que a su derecho convenga y, acto seguido, deberá resolver. Las partes no pueden hacer uso de la palabra por más de 15 minutos y sólo pueden ofrecer las pruebas documentales que exhiban en el momento de su alocución, la instrumental de actuaciones y la presuncional. En los demás casos, los incidentes deben hacerse valer por escrito y con el mismo se dará vista a la contraria por tres días para que pueda hacer uso de su derecho a contestarlo. Al promoverlos o darles contestación se deben ofrecer las pruebas que las partes estimen convenientes, fijando los puntos litigiosos sobre los que versen. En caso de ser procedentes, el tribunal admitirá las pruebas y señalará fecha para su desahogo en una audiencia indiferible que tiene que celebrarse dentro de los ocho días, mandando preparar aquellas cuya naturaleza lo amerite. En la audiencia incidental se recibirán las pruebas; acto seguido se oirán los alegatos de las partes, que pueden ser verbales y, por último, se citará a resolución interlocutoria, la cual tiene que pronunciarse y notificarse dentro de los siguientes ocho días. Cuando las partes no ofrezcan pruebas o las que propongan no se admitan, una vez contestado el incidente o transcurrido el término para hacerlo, el juez citará a las partes dentro de los tres días siguientes. Las resoluciones interlocutorias son apelables en efecto devolutivo o suspensivo, ya sea de tramitación inmediata o de tramitación conjunta con la sentencia definitiva, según lo indique la ley. No suspenden el procedimiento y se tramitan, sea cual fuere su naturaleza, con un escrito de cada parte y hay tres días para dictar resolución, a menos que se ofrezcan pruebas, en cuyo caso se deberán proponer en los escritos respectivos fijando los puntos sobre los que versen; posteriormente se citará a una audiencia indiferible, dentro de los ocho días siguientes, en la cual se recibirán las mismas, se oirán las alegaciones de las partes y se dictará resolución, la cual debe notificarse en el acto o a más tardar al día siguiente.
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 CÓDIGO DE COMERCIO  Artículo 1349.- Son incidentes las cuestiones que se promueven en un juicio y tienen relación inmediata con el negocio principal, por lo que aquéllos que no guarden esa relación serán desechados de plano.  Artículo 1350. Los incidentes se substanciarán por cuerda separada, sin que suspendan el trámite del juicio en lo principal.  Artículo 1351.- Los incidentes, cualquiera que sea su naturaleza, se tramitarán verbalmente en las audiencias o por escrito, según se dispone en los siguientes artículos.  Artículo 1352.- Cuando en el desarrollo de alguna audiencia se interponga en forma verbal, un incidente relacionado con los actos sucedidos en la misma, el tribunal dará vista a la contraria para que en el mismo acto, de modo verbal manifieste lo que a su derecho convenga. Acto seguido se resolverá por el juez, el fondo de lo planteado. Las partes no podrán hacer uso de la palabra por más de quince minutos, tanto al interponer como al contestar estos incidentes. En este tipo de incidentes no se admitirán más prueba que la documental que se exhiba en el acto mismo de la interposición y desahogo de la contraria, la instrumental de actuaciones y la presuncional.  Artículo 1353.- Cualquier otro tipo de incidentes diferentes a los señalados en el artículo anterior, se harán valer por escrito, y al promoverse el incidente o al darse contestación al mismo, deberán proponerse en tales escritos las pruebas, fijando los puntos sobre las que versen las mismas. De ser procedentes las pruebas que ofrezcan las partes, se admitirán por el tribunal, señalando fecha para su desahogo en audiencia indiferible que se celebrará dentro del término de ocho días, mandando preparar aquellas pruebas que así lo ameriten.  Artículo 1354.- En la audiencia incidental se recibirán las pruebas y acto seguido los alegatos que podrán ser verbales citando para dictar la interlocutoria que proceda la que se pronunciará y notificará a las partes dentro de los ocho días siguientes.  Artículo 1355.- Cuando las partes no ofrezcan pruebas o las que propongan no se admitan, una vez contestado el incidente o transcurrido el término para hacerlo, el juez citará a las partes para oír la interlocutoria que proceda, la que se pronunciará y notificará a las partes dentro de los tres días siguientes.  Artículo 1356.- Las resoluciones que se dicten en los incidentes serán apelables en efecto devolutivo, salvo que paralicen o pongan término al juicio haciendo imposible su continuación, casos en que se admitirán en efecto suspensivo.  Artículo 1357.- Las disposiciones de este capítulo serán aplicables a los incidentes que surjan en los juicios ejecutivos y demás procedimientos especiales mercantiles que no tengan trámite específicamente señalado para los juicios de su clase.  Artículo 1358.- En los incidentes criminales que surjan en negocios civiles, se observará lo dispuesto en el Código de Procedimientos Penales respectivo. Página 3 de 6



 INCIDENTES EN MATERIA MERCANTIL. TRAMITACIÓN DE LOS, EN EL JUICIO EJECUTIVO Y EN EL ORDINARIO. Tratándose de juicios mercantiles, ya sean ejecutivos, ya ordinarios, los incidentes son las cuestiones que se promueven en el  juicio y tienen relación inmediata con el negocio principal no existe diferencia alguna, en cuanto a la naturaleza y objeto de los propios incidentes, pues los mismos problemas o cuestiones pueden suscitarse en juicio ordinario o en juicio ejecutivo y lo único que varía, es la forma en que se lleva a efecto su tramitación. Así, cuando se trata de juicios ejecutivos mercantiles, el incidente se decidirá por el juez, sin substanciar artículo; pero sin perjuicio del derecho de los interesados para que se les oiga en audiencia verbal, siempre que así lo pidieren las partes, según reza la parte final del artículo 1414 del Código de Comercio, en tanto que, en los juicios ordinarios, se sigue el trámite establecido en los artículos 1349 y 1356 del Código de Comercio. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO.  Amparo directo 157/93. Carlos Quintanilla Velázquez. 20 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Baltazar Alvear. Secretario: Esteban Oviedo Rangel.



ACTUACIONES (Proveídos): Esta locución tiene dos sentidos, uno subjetivo y otro objetivo. 







Sentido subjetivo: actividad de los órganos pertenecientes al Poder Judicial en el desempeño de sus funciones, ya sea dentro de un proceso (actuaciones  judiciales) o realizando cualquier diligencia que conforme a la ley requiere su intervención (actuaciones paraprocesales). Sentido objetivo: Se entiende como las piezas escritas y fehacientes emanadas de la autoridad judicial en donde constan las actividades que realizan en el desempeño de sus funciones que, como ha quedado indicado, pueden llevarse a cabo dentro de un proceso o fuera de él.



Clasificación: Las actuaciones del tribunal las podemos dividir en: 







Decretos: Son simples determinaciones de trámite. Autos: Son decisiones que resuelven cualquier punto del negocio, pero en el fondeo del mismo, y se subdividen en: o   Provisionales, que se ejecutan hasta en tanto se resuelva el asunto de manera definitiva. o   Definitivos, que impiden o paralizan la prosecución del juicio. o   Preparatorios, que disponen el negocio para su conocimiento o decisión, ya sea ordenando, admitiendo o desechando pruebas. Página 4 de 6



 o







  Interlocutorios, mal llamados  sentencias interlocutorias, los cuales



resuelven una parte del negocio, pero no el fondo del mismo, dictados como consecuencia del planteamiento de una cuestión accesoria (incidente), ya sea antes o después de dictada la sentencia definitiva. Sentencia: Es el acto de mayor trascendencia dentro del proceso en virtud del cual se resuelven los puntos litigiosos sometidos a debate, en uso de la facultad jurisdiccional del tribunal delegada por el Estado y con la cual se pone fin a la controversia en cuanto al fondo.



Características: Las actuaciones realizadas por el tribunal, a excepción de la sentencia, deben tomar en cuenta lo siguiente: 































Redactarlas en idioma español y de manera fácilmente legible a simple vista (no se exige la elaboración mecanográfica, por lo que pueden realizarse en un manuscrito). Escribir las fechas y cantidades con letra. No emplear abreviaturas. No raspar las frases equivocadas, debiendo poner sobre ellas una línea delgada que permita su lectura y salvar el error cometido con toda precisión al final del texto. Ser autorizadas por el funcionario público a quien corresponda dar fe o certificar el acto, bajo pena de nulidad.  Abstenerse de realizarlas en contra de las normas del procedimiento, en el entendido de que los tribunales pueden ordenar, para regularizar el proceso, que se subsane toda omisión en su sustanciación. Dictarse y mandarse notificar dentro de los tres días siguientes al último trámite o de haberse presentado la promoción correspondiente, si se trata de decretos o autos. Practicarse en días y horas hábiles, bajo pena de nulidad. Son días hábiles todos los del año, excepto los domingos y aquellos en que no trabajen los tribunales competentes que conozcan del proceso, y son horas hábiles las que medien entre las siete de la mañana y las 19 horas. El juez puede habilitar días y horas inhábiles para la práctica de una actuación específica de carácter urgente, expresando la causa de la urgencia y la diligencia que se va a practicar. Página 5 de 6
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 APUNTES DE DERECHO PROCESAL MERCANTIL COMERCIO: La palabra COMERCIO trae a nuestra mente la idea de una relación entre personas que dan y reciben recíprocamente, que compran y venden, pero en realidad tiene un significado más amplio que el de cambio: la de aproximación, la de poner al alcance de alguien alguna cosa o producto o lo que es lo mismo que significa cambio por un lado y aproximación por el otro de quien adquiere o produce hacia el que consume. Queda así integrada la noción de comercio: como cambio o intermediación con propósito de lucro.



CLASIFICACIÓN DEL COMERCIO: El comercio se clasifica desde diversos puntos de vista. 



Comercio Interior: Es el que se efectúa entre personas que se hayan presentes en el país.







Comercio Exterior: Es el que se lleva entre personas de un país y las que viven en otro.







Comercio al por mayor: Es el que se hace a gran escala, generalmente a personas que lo hacen para revender o con otro fin industrial.







Comercio al por menor: Es el que se hace en pequeña escala, por lo general al consumidor.



EL COMERCIO EN LA EDAD ANTIGUA: El ejercicio del comercio está intímamente ligado al Derecho Mercantil. De la Edad Antigua se tienen referencias respecto al ejercicio del comercio por los caldeos y asirios, chinos, persas, hebreos, hindús, árabes, fenicios, griegos y los romanos. Tal vez la más antigua legislación mercantil sea el Código de Hammurabi (668 - 626 a. C.) escrito en Babilonia en tabletas de arcilla, en este Código se trataba de la compraventa, de la asociación, del crédito y de la navegación.



EL COMERCIO EN LA EDAD MEDIA: En el Siglo V de la era cristiana, las invasiones barbaras que rompieron la unidad política romana, dieron nacimiento a los estados germánicos, en las Galias, en Italia y el Anglosajón en Gran Bretaña que orientaron el comercio en forma particular, debido en gran parte al régimen político que caracterizo a la Edad Media.



EL COMERCIO EN LAS EDADES MODERNA Y CONTEMPORANEA: La vida económica europea después de las grandes expediciones de españoles, portugueses y holandés, principalmente a partir del Siglo XV, renació grandemente con el comercio que abrieron las grandes rutas descubiertas por los grandes navegantes que las realizaron, gracias a la transformación de los medios de transporte y a la facilidad de los medios de comunicación en esta época se inicia prácticamente la corriente de legislación mercantil.



Definición, Origen y Características del Derecho Mercantil: 



Derecho Mercantil: Es la rama del derecho privado que regula las relaciones de los individuos que ejecutan actos de comercio o que tienen el carácter de comerciantes.







Fuentes de Derecho Mercantil: Aquellas que le dan orgen en su aspecto o bjetivo de norma o regla obligatoria de conducta y constitutye por lo tanto el modo o forma especial como se desarrolla y desenvuelbe esa rama de derecho.



 EL SISTEMA ADOPTADO POR LA LEY MERCANTIL MEXICANA: En general podemos decir que la Ley mercantil mexicana (Código de Comercio y sus leyes complementarias y reformatorias), no establece un sistema homogéneo perfectamente definido para jerarquización de sus fuentes. En efecto el código de comercio establece, en alguna de sus disposiciones generales un sistema que es contradicho por otra disposición especial del mismo código o por alguna de dichas leyes complemnentarias; así su artículo 2ª establece que a falta de disposiciones de este código serán aplicables a los actos de comercio las disposiciones de derecho común; el artículo 81 establece la misma disposición tratandose de la capacidad de los contratantes y de las ecepciones y causa que iválidan o rescinden los contratos; el artículo 1054 establece que los juicios mercantiles se rigen por el código de comercio y en su defecto por la ley de procedimientos local respectiva. En defecto de disposición legal mercantil se aplica la ley común tanto civil como de procedimientos civiles en su caso. A falta de ley mercantil o civil y tal como lo expone el artículo 19 del Código Civil del Distrito Federal se aplicará la jurisprudencia. En defecto de las anteriormente fuentes se aplican los usos y costumbre mercantiles con apoyo a la interpretación a contrario sensu que se desprende del artículo 10 del Código Civil del Distrito Federal, por útlimo a falta de todas las fuentes anteriores se aplica la doctrina, según la expresión que adopta el artículo 19 citado que habla de principios generales de derecho.



Jerarquización de las fuentes del derecho mercantil general: 1. Ley Mercantil (Código de Comercio). 2. Ley Civil. 3. Jurisprudencia Mercantil. 4. Costumbre Mercantil. (Por ecepción la constumbre mercantil se aplica preferentemente a la ley civil). 5. Doctrina Mercantil.



JERARQUIZACIÓN DE LAS FUENTES DEL DERECHO MERCANTIL ESPECIAL: Conforme a las leyes de Títulos y Operaciones de Crédito, de Institucuiones de Crédito y de Sociedades mercantiles.



1. Ley Mercantil especial. 2. Ley Mercantil General. 3. Usos bancarios y mercantiles. 4. Ley Civil. 5. Jurisprudencia mercantil. 6. Doctrina mercantil.



 CONCEPTO DE JURISPRUDENCIA MERCANTIL: Es la interpretación de las leyes mercantiles que hacen los tribunales federales o en su caso los tribunales comunes. La SCJN, como integrante del PJ de la Federación, y que es el tribuna más alto de la República, hace esta interpretación de las leyes mercantiles, y su órgano de publicidad es el Semanario Judicial de la Federación, donde puede consultarse la jurisprudencia por ella establecida.



LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 



La jurisprudencia se establece por reiteración de criterios, por contradicción de tesis y por sustitución (artículo 215):



I.



La jurisprudencia por reiteración (Artículo 216 párrafo 1 °): se establece por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en salas. 



Jurisprudencia por reiteración del pleno de la SCJN: Cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, resueltas en diferentes sesiones, por cuando menos ocho votos (de los ministros). (artículo 222).







Jurisprudencia por reiteración de salas de la SCJN: Cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, resueltas en diferentes sesiones, por cuando menos cuatro votos (de los ministros). (artículo 222).



LA COSTUMBRE Y LOS USOS MERCANTILES: Podemos decir que los actos repetidos constantemente a través del tiempo en materia mercantil o de comercio, no regidos por una norma de derecho en la forma de ley escrita, constituyen la costumbre y los usos mercantiles.



DOCTRINA: La doctrina no es más que el conjunto de opiniones de los autores, tratadistas del derecho, quienes fundados en los principios lógicos, que se desprenden de todo el conjunto de la legislación positiva, constituye los principios generales del derechos, como principal contenido de esa doctrina. En Derecho Mercantil podemos citar como principios generales de derecho los siguientes: «Ninguna prestación de índole comercial se presume gratuita». «En materia mercantil el dinero se supone siempre fructífero». «Ante la duda, se deben favorece las situaciones que hagan más segura la circulación».



LOS ACTOS DE COMERCIO: Al principio, todos los actos realizados por los comerciantes, eran actos comercio, sujetos a una  jurisdicción (competencia o faculta de la autoridad para decidir sobre derechos controvertidos) o tribunal especial.



 NOCIÓN DE LOS ACTOS DE COMERCIO: En la imposibilidad de formular una definición de los actos de comercio, que comprenda todos los elementos esenciales que les atribuye la ley mercantil, se adoptó lo siguiente: «Los actos de comercio son actos jurídicos que producen efectos en el campo del derecho mercantil».



ENUMERACIÓN LEGAL DE LOS ACTOS DE COMERCIO: 



Artículo 75 del Código de Comercio.- La ley refuta actos de comercio: I. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con propósito de especulación comercial, de mantenimientos, artículos, muebles o mercaderías, sea en estado natural, sea después de trabajados o labrados;



II.



Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho propósito de especulación comercial;



III.



Las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones de las Sociedades Mercantiles;



IV.



Los contratos relativos y obligaciones del Estado u otros títulos y otros créditos corrientes en el comercio;



V. VI. VII. VIII.



Las empresas de abastecimientos y suministros; Las empresas de construcciones, y trabajos públicos y privados; Las empresas de fábricas y manufacturas; Las empresas de transportes de personas o cosas, por tierra o por agua; y las empresas de turismo;



IX. X.



Las librerías, y las empresas editoriales y tipográficas; Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios comerciales, casas de empeño y establecimientos de ventas en pública almoneda;



XI. XII. XIII. XIV. XV.



Las empresas de espectáculos públicos; Las operaciones de comisión mercantil; Las operaciones de mediación de negocios m ercantiles; Las operaciones de bancos; Todos los contratos relativos al comercio marítimo y a la navegación interior y exterior;



XVI. XVII. XVIII.



Los contratos de seguros de toda especie; Los depósitos por causa de comercio; Los depósitos en los almacenes generales y todas las operaciones hechas sobre los certificados de depósito y bonos de prenda librados por los mismos;



XIX.



Los cheques, letras de cambio o remesas de dinero de una plaza a otra, entre to da clase de personas;



XX.



Los vales ú otros títulos a la orden o al portador, y las obligaciones de los comerciantes, a no ser que se pruebe que se derivan de una causa extraña al comercio;



XXI.



Las obligaciones entre comerciantes y banqueros, si no son de naturaleza esencialmente civil;



XXII.



Los contratos y obligaciones de los empleados de los comerciantes en lo que concierne al comercio del negociante que los tiene a su servicio;



 XXIII.



La enajenación que el propietario o el c ultivador hagan de los productos de su finca o de su cultivo;



XXIV. XXV.



Las operaciones contenidas en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los expresados en este código.



En caso de duda, la naturaleza comercial del acto será fijada por arbitrio judicial.



PERSONAS MERCANTILES: Los sujetos de las relaciones mercantiles. Las relaciones jurídicas, que no son otra cosa que las ligas que se establecen entre personas respecto a su conducta y que constituyen los derechos subjetivos, constan de tres elementos constitutivos: I.



El sujeto;



II.



El objeto; y



III.



El acto que los origina.



El Derecho Mercantil corresponde al estudio de las relaciones jurídicas de naturaleza mercantil, que vienen a ser las que se derivan de la realización de actos mercantiles, o del ejercicio del comercio. Son pues sujetos de las relaciones jurídicas mercantiles las personas que en ellas intervienen originando entre ellas ligas obligatorias respecto de su conducta.



COMERCIANTE, PERSONA FÍSICA: Para adquirir la calidad de comerciante las personas humanas deben llenar ciertos requisitos de capacidad y de ejercicio de cierta actividad, unida al cumplimiento de determinadas obligaciones profesionales, las cuales son: 



Requisitos para adquirir la calidad de comerciante (personas físicas);







La capacidad; y







el ejercicio habitual del comercio.



Entendemos por capacidad la aptitud en que está el individuo, o la facultad que tiene para ser sujeto de derechos y obligaciones, y para ejercer por sí mismo estos derechos o cumplir por sí mismo la obligación.



Artículo 3° del Código de Comercio.- Se reputan en derecho comerciantes: 1º. Las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria. 2º. Las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles. 3º. Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de éstas, que dentro del territorio nacional ejerzan actos de comercio.



 CONCEPTOS QUE COMPRENDE EL DERECHO MERCANTIL MEXICANO:



El derecho mercantil, hoy en día, es el conjunto de normas que regulan las actividades empresariales, a los sujetos que las realizan (empresarios) y a las empresas (y todos los negocios, actos y hechos de, para, con, desde, hasta, etc., sobre las empresas). TIPOS DE JUICIOS MERCANTILES Y SUS ETAPAS:



Código de Comercio:  Artículo 1055.- Los juicios mercantiles, son ordinarios, orales, ejecutivos o los especiales que se encuentran regulados por cualquier ley de índole comercial. JUICIO ORDINARIO MERCANTIL:



 Artículo 1377.- Todas las contiendas entre partes que no tengan tramitación especial en las leyes mercantiles, se ventilarán en juicio ordinario, siempre que sean susceptibles de apelación. También se tramitarán en este juicio, a elección del demandado. Las contiendas en las que se oponga la excepción de quita o pago. El juicio ordinario mercantil se divide en cuatro periodos o fases y son: 1. Etapa postulatoria/expositiva o de fijación de la Litis: En esta etapa las partes plantean sus pretensiones, la demanda sus defensas resistencias, narran los hechos y también se puede contrademandar, expresan lo que a sus intereses conviene y aducen los fundamentos de derecho que consideran favorables. La primera fase del juicio termina cuando se ha determinado la materia de la Litis, es decir cuando se ha establecido cual es la materia sobre la que habrá de probarse, alegarse y posteriormente sentenciarse. 2. Etapa probatoria. 3. Alegatos (etapa conclusiva). 4. Sentencia (etapa resolutiva). La Litis se fija, mediante los escritos de demanda y contestación, presentados respectivamente, por el actor el demandado. En esta primera fase del juicio se presenta la demanda. JUICIO ORAL MERCANTIL:



 Artículo 1390.- Se tramitarán en este juicio todas las contiendas cuya suerte principal sea inferior a la que establece el artículo 1339 ($562,264.43) para que un  juicio sea apelable, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de interposición de la demanda. El juicio oral mercantil está divido en tres etapas: 1. Fijación de la Litis: Página 1 de 4



 a. Admisión de la demanda. b. Emplazamiento. c. Contestación de la demanda. d. Vista de la contestación. 2. Audiencia Preliminar: a. Depuración del proceso. b. Conciliación y/o medicación por conducto del juez. c. Fijación de acuerdos probatorios. d. Calificación sobre admisibilidad de pruebas. 3. Audiencia de Juicio: a. Desahogo de pruebas. b. Argumentos. c. Fecha de Sentencia. d. Lectura de Sentencia. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL:



El artículo 1391 señala que: el procedimiento ejecutivo mercantil tiene lugar cuando la demanda se funda en documento que trae aparejada ejecución y agrega que traen aparejada ejecución los siguientes documentos: 1. La sentencia ejecutoriada o pasada en autoridad de cosa juzgada y la arbitral que sea inapelable, conforme a lo dispuesto en los artículos 1348 y 1346; 2. Los instrumentos públicos; 3. La confesión judicial del deudor, según el artículo 1288; 4. Los títulos de crédito: 5. La decisión de los peritos designados en los seguros para fijar el importe del siniestro, observándose lo prescrito en la ley de la materia; 6. Las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros contratos de comercio firmados y reconocidos judicialmente por el deudor; 7. Los convenios celebrados en los procedimientos conciliatorios tramitados ante la Procuraduría Federal del Consumidor o ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como los laudos arbitrales que éstas emitan, y 8. Los demás documentos por disposición de la Ley tienen carácter de ejecutivos o que por sus características traen aparejada ejecución. Los documentos que traen aparejada ejecución, además de la fuerza ejecutiva que poseen, tienen el carácter de prueba preconstituida de la acción. El juicio ejecutivo mercantil se inicia con la demanda que deberá satisfacer los mismos requisitos que la demanda en el juicio ordinario mercantil, y a la que el actor  deberá de acompañar el título ejecutivo fundatorio de su acción. Presentada por el actor su demanda, el juez de oficio y sin audiencia del demandado, procederá a examinar el título a fin de determinar si reúne las Página 2 de 4



 características de certeza, liquidez y exigibilidad. Así como, constatará que se presenten los documentos que a la demanda deben de acompañarse tal como lo señala el artículo 1061, así como que se presenten las copias necesarias para correr  traslado. Si del examen del título, el juez concluye que tiene el carácter de ejecutivo dictará el auto llamado de embargo, de ejecución, de exequendo, es decir va a proveer auto con efectos de mandamiento en forma, tal como lo dispone el artículo 1392. Practicado el embargo, se procederá a emplazar al demandado. En los juicios en que se siga el procedimiento mercantil reformado se entregara al demandado además de las copias para traslado, una cédula de notificación, que es la copia literal del auto de exequendo, indicando el nombre de la persona a quién va dirigida,  juicio del que deriva, nombre y apellidos del actor y del demandado Tribunal que conoce del juicio, número de expediente, fecha y hora que se deja. Y la firma de quién notifica. Se le deja copia de la diligencia practicada por el actuario. Correrá traslado de la demanda y de los documentos presentados con esta. El demandado en un juicio ejecutivo mercantil, una vez que se ha dado cabal cumplimiento a lo ordenado en el auto de exequendo tiene, el término de 5 días para oponer las excepciones que tuviera que hacer valer o hacer paga llana de lo reclamado. JUICIO ESPECIAL MERCANTIL:



Este juicio no tiene un apartado especial en el Código de Comercio como los tres anteriores, sino que en dispersos numerales se señala cuando se empleara el Juicio Especial Mercantil, y también se señalan para cada caso sus respectivos requisitos y procedimiento.
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